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Visto, los documentos que se adjuntan en un total de
dieciséis (16) fotios;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N 30512, Ley de lnstitutos y
Escuetas de Educación Superior y de ta Carrera Pub[ica de sus Docentes, se
regula [a creación, licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y
fiscalización de [os institutos de Educación Superior y Escuelas de Educación
Superior Púbticos y Privados; así como e[ desarro[to de [a carrera púb[ica docente
de los lnstitutos de Educación Superior y Escue[as de Educación Superior.

Que, mediante Resotución Vice Ministerial N' 162-
2022-MINEDU se aprueba [a norma técnica denominada "Disposiciones que regutan los
procesos de encargatura de puesto de directores generales y otros de gestión
pedagógica en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica y Pedagógica
Púbtica", asimismo establece en los artícu(os 5.1.5 tas acciones que reatizan las DRE
para asegurar e[ desarrotto del proceso de encargatura de [as Direcciones Generales,
así como [a conformacíón det Comité de Evaluación que conducirá e( proceso y [a
convocatoria;

Asimismo, de conformidad con e[ numeral 5.1.5.2 es
necesario conformar [os Comités de Eva[uación de [a Dirección Regiona[ de Educación
para llevar a cabo e( proceso de encargatura de puestos y funciones de Director
Generat, responsabte de [a cobertura de tas encargaturas de directores/as
generales; para to cual designa a sus tres (03) miembros titutares y atternos que
tos conforman, asi como aprobar e[ cronograma de tos IESP Y EESP de ta jurisdicción
de ta Dirección Regional de Educación de conformidad con e[ numeral 5.2.2. de [a
Norma Técnica.

Estando a [o informado por [a Dirección de Educación

---= s

,,{,;'! ' ; }.. de fecha 22 de Diciembre del 2022 y a las precisiones emitidas por e[ Ministerio de

I'i. É¿ 
't\ 

Educación mediante oficio Múttipte 079-2022-MINEDU/VMGP-DIGEDD-D|Fo|D y a to
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De conformidad con ta Ley N " 30512 y sus
modificatorias, ta RVM. 162-2022-MINEDU, Ley 31ó38 - Ley de Presupuesto det Sector
Pubtico para e[ Año fiscal 2073, y en uso de tas facultades conferidas mediante
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, [a conformación del
Comité de Evaluación de La Dirección-Regionat de Educación, Eesponsabte de [a
cobertura de [as Encargaturas de Directores/as Generales de tos IESP Y EESP det
ámbito de ta Dirección Regional de Educación Piura, integrado por:

l iembros Titulares
1 . Dr. Witmer Charty Gonzates Rojas -Director de Educación Superior y Técnico

Productiva - Presidente.
2. Lic. Etadio Coronado Cobeñas - Responsabte de ta Oficina de Recursos Humanos.

3. Mg Patricia Victoria Gátvez Niño, Especia[ista de Educación Superior'
Miembros Altemos

1 . F<pecialistrclefducacións-rperior-
2. Mg.Juana Etizabeth Zegarra Palacios, Especiatista de ta Oficina de Recursos

Humanos.
3. Especiatista de Educación.

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR, [a convocatoria y el
cronograma del proceso de encargatura de tos IESP Y EESP de [a jurisdicción de ta

Dirección Regional de Educación de Piura, como se indica:

CONVOCATORIA

PROCESO DE ENGARGATURA DE PUESTO DE DIRECTOR O
DTRECTORA GENEML DE EESP/IESP PÚBLICOS - 2023 (RVM N"',|62-

2022{tilNEDU)

La Oirección Regional de Educación de P¡ura, en el marco de lo dispuesto por la Resoluc¡ón Mce
M¡nisterial N"162-2022-ED, CONVOGA al proceso de encargatura, de puesto o de tunciones,
de Direc{or General de los siguientes EESP/IESP públ¡cos:
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NOf,BRE OE LA EESP' IESP

TIPO DE
E CARGO
(PUESTO O

FUNCTOT{ES}

DrsfRlTo PROVITCIA

,| 0356972
ESCUELA DE EDUCACION
SUPERIOR PEDAGOGICA
PUBLICA PIIJRA

PUESTO
VEINTISEIS DE

OCTUBRE
PIURA

0512855

INSTITUTO DE EDUCACION
SUPERIOR PEDAGOGICO
PUBLICO VICTORINO ELORZ
GOYCOECHEA

PUESTO SULLANA SULLANA

1180769

INSTITUTO DE EDUCACION
SUPERIOR PEDAGOGICO
PUBLICO MANUEL VEGAS

PUESTO AYABACA AYAEACA

1 1016328

INST|TUTO DE EOUCAC¡ON
SUPERIOR PEDAGOGICO
PUBLICO JOSE EULOG¡O
GARRIDO ESPINOZA

PUESTO HUAMCABAMBA HUAMCABAMBA

Para postular en los procesos de enca¡gatur¿ del puesto de Director o Directora Getrerrl de EESPflESP
hiblico, el postulante debe acreditar los siguientes requisitos:

a) Ser docente de la CPO a tiempo completo.
b) Contar con Titulo profes¡onal de Profesor o de Licenc¡ado en Educ€c¡ón.
c) Contar como mínimo con esludios conclu¡dos de maestría en educación o ser egresado de

maestría en educác¡ón.
d) Mínimo tes (3) años de experienc¡a como docente en Educ€ción Superior.
e) [¡tín¡mo dos (2) años de experiencia en gest¡ón relacionada con cargos de gest¡ón pedagóg¡ca,

cargos directivos y/o jerárquicos en educación.
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CRONOGRAMA

PROCESO DE ENCARGATURA DE PUESTO DE DIRECTOR O
DTRECTORA GENERAL DE EESp/tESp PÚBUCOS - 2023 (RVM N"162-

2022-MTNEDU)

(*) El pGtulante se registrará en el aplicativo irformático ht&srlconvocáloria.pedagogicos.pe/ y preseñtará et oeedienle
fis¡co con los cfocumerÍos que acrEditen los requis os estableddos en elAnexo t-H, 1 - J, 1 - F por Mesa de partes de
la DRE Piure.

Los impedimentos para postular y/o asumir la encárgatura de director general son:

a)

_b)

c)
d)

Encontrarse ¡nhabil¡tado por motivo de sancjón adm¡nistraliva d¡sc¡pl¡naria, destitución o
resolución judicial.
Encontrarse cumpliendo sanc¡ón adm¡n¡strativa de suspensión o contar con medida
cáutelar de separac¡ón temporal.
Tener sanción ügente en el RNSSC.
Haber s¡do sancionado administrativamente por falta grave, dentro de los últimos cinco

N' Etapa
Días

hábiles
Fechas rcsponsables

üaxrmo

1
Convocatoda y publ¡cación de plazas
vacaniEs

4

DRE

2
Postulación a tsavés del aplkatiYo
¡]Iformático

POSTULANTES

3
Evaluación de expedient$ vi¡hrales y
publ¡cec¡ón de r€sulhdo6

COMISION DRE

1 Presentación de reclamos 01 POSTULANTES

5 Absoluqón de reclamos 01 COMISION DRE

6
Public€ción de resultados de postulantes
aptos 01

COMISION DRE

7 Entrev¡sta personal 2 COMISION ORE

8
Elaboración y publicáción del cuadro de
méritos 1

COMISION DRE

,t0 Presentación de reclamos 1 POSTULANTES

11 Absolución de reclamos ,l COMISION DRE

12
Publicación de resultados finales y emis¡ón
de resolución del encároo de oueslo

'1
DRE

D

s)

h)
¡)

D
k)

5) años.

contenidas en el literal b) del artículo 83 de la Ley N" 305'12, así como en el literal a) del
artictrlo 162 de su Reglamento; o proceso penal ab¡erto por acoso sexual.
Eslar ¡nhab¡litado para el ejercic¡o probsional o el ejerc¡cio de la función públic¿, en los
últimos cinco (5) años.
Estar procesado o haber s¡do condenado por los delitos a que se refieren las Leyes N'
29988, N' 30901 y No 30794 o estar ¡ncurso en el supuesto de inhabilitac¡ón estabtecido
en el numeral I del artículo 36 del Código Penal.
Haber sido condenado por delito doloso.
Registrar antecedentes penales o jud¡ciales al momento de postular.
Haber superado la edad máxima permitida para el c€se de los docentes de la CPD.
Cumplir una jomada laboral a tiempo completo o üempo parcial en alguna inst¡tución,
que afecte la jomada laboral de la pos¡crón a la que postula.
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l) Estar ¡nscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones C¡viles señalados en la Ley

No 30353.

Los docentes interesádos deberán rngresar a la página web del Ministerio de Educación y
registrar su expediente de postulación en el lapso de los días indicados en el cronograma,
conforme a lo que s€ requiere.

En cáso, se apl¡que la dispos¡ción complementaria por el cual la inscripciÓn y reg¡stro de
postulanles no pueda llevarse a cabo a través de una plataforma v¡rtual, el postulante deberá
presentar su expediente manual por mesa de partes de la OREP.

ARTíCULo TERCERo.- NoTIFíquEsE, la presente Resoluc'ión DirectoraI
Regional en ta forma y modo que señata [a Ley, a los estamentos administrativos
correspondientes.

JWLN/DREP
FPM/ OOADA{.
ECC/M.RR.HH.

Regístrese y Comuniquese


